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1. Campo en partida Valfonda, de 43 áreas 58
centiáreas. En su interior existe una nave agrícola,
tres casas de labor y una piscina.

Inscrita al tomo 1.541, libro 270, folio 151, fin-
ca 23.142.

Valorada esta participación indivisa en la suma
de 5.000.000 de pesetas.

2. Campo regadío de la Vega de Trillar, de 1
hectárea 64 áreas 45 centiáreas, parcela 86 del polí-
gono 2.

Inscrita al tomo 1.541, libro 270, folio 184, fin-
ca 7.107.

Valorada dicha participación indivisa en la suma
de 1.000.000 de pesetas.

3. Campo de regadío en la Vega de Camarales,
partida Esparteta, de 42 áreas 90 centiáreas, parcela
1.791 del polígono 2.

Inscrita al tomo 1.541, libro 270, folio 186, fin-
ca 7.109.

Valorada esta participación indivisa en la suma
de 400.000 pesetas.

4. Campo de regadío en la Vega de Facemón,
de 66 áreas 72 centiáreas, parcela 236 del polígo-
no 18.

Inscrita al tomo 1.541, libro 270, folio 188, fin-
ca 4.873.

Valorada esta participación indivisa en la suma
de 600.000 pesetas.

5. Casa con corral en paseo General Mola,
número 15, de 225 metros cuadrados, planta baja
y un piso sobre ella.

Inscrita al tomo 1.541, libro 270, folio 192, fin-
ca 5.943.

Valorada esta participación indivisa en la suma
de 8.000.000 de pesetas.

6. Local comercial en planta baja, de 245,46
metros cuadrados. Forma parte de una casa señalada
con el número 39 de la calle Cabestre.

Inscrita al tomo 1.541, libro 270, folio 194, fin-
ca 12.390.

Valorada esta participación indivisa en la suma
de 8.000.000 de pesetas.

7. Piso cuarto, ático, derecha, en la cuarta planta
de viviendas, tipo D. Forma parte de una casa seña-
lada con el número 39 de la calle Cabestre. De
86,79 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.541, libro 270, folio 196, fin-
ca 12.937.

Valorada esta participación indivisa en la suma
de 5.000.000 de pesetas.

8. Piso cuarto o ático, izquierda, en la cuarta
planta de viviendas, tipo C. Forma parte de una
casa señalada con el número 39 de la calle Cabestre.
De 83,54 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.541, libro 270, folio 198, fin-
ca 12.398.

Valorada esta participación indivisa en la suma
de 5.000.000 de pesetas.

Asimismo, la totalidad de las tres siguientes fincas,
que forman parte de un edificio que tiene su acceso
por el paseo de la Constitución, de Ejea de los
Caballeros, que linda: Derecha, entrando, avenida
Cosculluela; izquierda, terrenos de cesión obliga-
toria, en calle Zaragoza, y frente o sur, terrenos
sin edificar de cesión obligatoria y, mediante éstos,
paseo de la Constitución:

9. Piso o vivienda situado en la segunda planta
alzada, tipo A, de 87,72 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.442, libro 248, folio 218, fin-
ca 21.956.

Valorada en la suma de 10.000.000 de pesetas.
10. Plaza de garaje número 19 en la planta de

sótano, de 12 metros cuadrados.
Inscrita al tomo 1.442, libro 248, folio 168, fin-

ca 21.931.
Valorada en la suma de 800.000 pesetas.
11. Cuarto trastero número 14, en la planta sóta-

no, con una superficie de 5,25 metros cuadrados.
Inscrita al tomo 1.442, libro 248, folio 196, fin-

ca 21.945.
Valorada en la suma de 200.000 pesetas.

La totalidad de los inmuebles descritos se hallan
inscritos en el Registro de la Propiedad de Ejea
de los Caballeros.

Dado en Ejea de los Caballeros a 10 de mayo
de 1999.—La Juez, María del Carmen Sanz
Barón.—La Secretaria.—22.158.$

EL VENDRELL

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de El Vendrell,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 80/1993, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias del Procurador don Jaime
Andrés Vidal, en representación de Caja de Ahorros
Provincial de Tarragona, contra «Residencial Jun-
cosa, Sociedad Limitada», don Juan Rovirosa Jun-
cosa y doña María de las Flores Pérez Juncosa,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados en autos: Finca registral número 11.823, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de El Vendrell,
folio 130. Tasada, a efectos de la presente, en
22.613.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, 1.o,
el día 30 de junio de 1999, y en caso de resultar
ésta desierta, se señalará para la segunda subasta
el día 30 de julio de 1999, y en el supuesto de
que resultare igualmente desierto este segundo rema-
te, se señala para la tercera y última el 29 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, respectivamente,
dándose por reproducidas las condiciones de par-
ticipación así como la descripción de la finca los
anuncios publicados en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 226, anuncio número 46.822, de 21
de septiembre de 1998, página 14557, y «Boletín
Oficial» de la provincia número 25, anuncio 636.2.o,
publicado en fecha 1 de febrero de 1999, página 22.

Sirva el presente edicto de notificación en legal
forma de los señalamientos de subastas y demás
extremos contenidos en el mismo, a los demandados
rebeldes.

Dado en El Vendrell a 3 de mayo de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—22.138.$

ESTEPONA

Edicto

Doña Ana Planelles Mohedo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Estepona (Má-
laga),

En virtud del presente, hago saber: Que en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado,
con el número 249/1996, a instancia de «Promo-
ciones Helmand, Sociedad Limitada», representada
por el Procurador don Luis Roldán Pérez, contra
«Bravado España, Sociedad Anónima». El tipo de
la subasta será de 113.296.175 pesetas; se ha acor-
dado proceder a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, por primera, segunda o ter-
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar
en su momento la adjudicación de la finca que al
final se describe, bajo las condiciones siguientes:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo pactado, el día 30 de
julio de 1999.

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo,
el día 30 de septiembre de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 de octubre
de 1999, si las anteriores no concurren licitaciones
ni se solicita la adjudicación.

Que sale a licitación por la cantidad que se expre-
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar
el remate en calidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto, en concepto
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100

del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán efectuarse posturas
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio
hasta el día respectivamente señalado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la parte actora con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderá señalada su celebración para el día
hábil inmediato, a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación a la deu-
dora de los señalamientos de las subastas, sus con-
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada
personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 10.622-N, tomo 525,
libro 358, folio 168, inscripción tercera y del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Estepona.

Rústica.—Parcela de terreno, radicante en el tér-
mino municipal de Estepona, al partido de Arroyo
de Enmedio, procedente de la finca conocida por
«La Gaspara», compresiva de una extensión super-
ficial de 10 hectáreas 74 áreas 37 centiáreas; que
linda: Al norte, con «El Cortijo de Santiago»; al
sur, con la zona marítima, carretera de Cádiz a
Málaga enmedio; al este, con tierras del mismo sitio
de Patraina, en la actualidad de los señores Hormigo
Martín, y al oeste, de la finca principal de la cual
se segrega.

Dado en Estepona a 10 de mayo de 1999.—La
Juez, Ana Planelles Mohedo.—La Secreta-
ria.—22.125.$

FUENGIROLA

Edicto

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 43/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Carlos Pizarro Carreto, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 29 de julio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2923,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.


